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La Asociación de Instituciones de Microfinanzas del Perú (ASOMIF Perú) ha recibido 

financiamiento del Fondo Multilateral de Inversiones (FOMIN), y se propone utilizar 

parte de los fondos para efectuar los pagos correspondientes al Proyecto “Consolidación 

de las Microfinanzas Privadas en las Regiones”, para el componente “Diseño e 

Implementación de Productos de Ahorros en las Entidades para el Desarrollo de la 

Pequeña y Microempresa (Edpymes)”. Las Edpymes participantes en este componente 

son 4 y están dedicadas exclusivamente a proveer servicios financieros a los sectores 

socioeconómicos de más bajos recursos del Perú. Las Edpymes participantes son las 

siguientes: 

 

Edpyme Alternativa, ubicada en la ciudad de Chiclayo. 



Edpyme Crear Arequipa, ubicada en la ciudad de Arequipa. 

Edpyme Solidaridad, ubicada en la ciudad de Lima. 

Edpyme Proempresa, ubicada en la ciudad de Lima.  

 

 

Para la realización de las actividades correspondientes a la presente consultoría las 

empresas consultoras contarán con un diagnóstico, ya realizado en una etapa previa, en el 

cual se desarrollaron, entre otros, temas referentes a la normativa financiera peruana 

relacionada con la captación de ahorros del público; situación organizacional, de procesos 

y recursos de cada Edpyme para captar ahorros del público; manejo del encaje de una 

institución financiera que capta ahorros del público; análisis de los sistemas de tecnología 

de información para captar ahorros del público. 

 

Las actividades que debe realizar la empresa consultora se pueden agrupar de la siguiente 

manera: 

 

Diseño: Definir y desarrollar en detalle el modelo técnico con las características de los 

productos de ahorros, mercado objetivo de cada producto, políticas a aplicar, formulando 

además un manual del producto y desarrollo del diseño del mismo. Asimismo se debe 

diseñar y desarrollar el modelo funcional de los productos de ahorros y la estructura 

organizativa y de mercadeo que gestionará estos productos. Estos diseños deben ser 

ajustados a las características y necesidades de cada IMF y al software que cada IMF 

haya decidido implementar para la captación de ahorros. 



 

Implementación: Implementar los productos de ahorros en cada Edpyme participante en 

este componente. Esta actividad debe adecuarse a la estrategia propia de cada institución 

y debe incluir una primera etapa de pruebas piloto y una segunda etapa de 

implementación de los productos de ahorro en las Edpymes participantes. 

 

Capacitación: Capacitar al personal directa e indirectamente involucrado con los 

productos de ahorro en cada Edpyme participante, para facilitar el uso y control de los 

mismos. Asimismo, realizar un seguimiento post-implementación de manera de  controlar 

el funcionamiento de los productos de ahorros implementados. 

 

La Asociación de Instituciones de Microfinanzas del Perú (ASOMIF PERU) invita a las 

empresas consultoras a expresar su interés en prestar los servicios solicitados. Las 

empresas consultoras serán seleccionadas conforme a los procedimientos indicados en las 

políticas para la selección y contratación de consultores financiados por el Banco 

Interamericano de Desarrollo, edición actual, y podrán participar en ella todos los 

licitantes de países de origen que sean elegibles, según se especifica en dichas políticas. 

En tal sentido para la selección de la empresa consultora se considerarán aspectos 

relacionados con la capacidad de las empresas con la implementación de productos de 

ahorros innovadores, la calidad, tiempos y recursos destinados a la presente consultoría, 

así mismo se evaluará la experiencia del equipo consultor para la implementación de 

productos de ahorros. 

 



Las empresas consultoras interesadas pueden obtener más información enviando un 

correo electrónico a la dirección indicada al final de este documento, durante horas de 

oficina (09:00 a 18:00 horas). 

 

Para enviar las expresiones de interés las empresas consultoras interesadas deberán enviar 

un correo electrónico a la dirección indicada al final de este documento, solicitando el 

modelo con los anexos respectivos. Esta expresión de interés deberá ser enviada a más 

tardar a las 12:00 horas del día miércoles 17 de septiembre de 2008.  

 

 

Asociación de Instituciones de Microfinanzas del Perú (ASOMIF Perú) 

Atn: Ronald Bourgeois Carpio / Coordinador del Proyecto 

Av. Dos de Mayo N° 1554 

San Isidro, Lima, Perú 

Código Postal: Lima 27, Perú 

Fax: (511) 221-4117 

E-mail: rbourgeois@asomifperu.com 
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